ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- En el presente procedimiento se ha presentado por la parte ejecutante BANCO DE SABADELL, SA ( con domicilio en  Sabadell, Plaza de San Roque, número 20 y CIF. A-08000143)  escrito de 16-01-2017, complementado por otro de 16-03-2017, solicitando el archivo de las actuaciones y  la cancelación de la nota marginal, por formalización de dación en pago de la finca hipotecada y objeto de ejecución. Ésta se había despachado por auto de  FORMCHECKBOX 
, con base en que por escritura de  FORMCHECKBOX 
, autorizada por el Notario de  FORMCHECKBOX 
 Sr.  FORMCHECKBOX 
, con el número  FORMCHECKBOX 
 de su protocolo, el banco ejecutante formalizó un contrato de préstamo hipotecario con los hoy ejecutados. En garantía del préstamo  antedicho, se constituyó  hipoteca sobre la finca que, seguidamente, se describe y cuyo  pleno dominio, por mitades indivisas,  aparece inscrito a favor de  FORMCHECKBOX 
 y su esposa  FORMCHECKBOX 
( mayores de edad, de nacionalidad  FORMCHECKBOX 
, casados bajo el régimen legal de  FORMCHECKBOX 
,  vecinos de  FORMCHECKBOX 
, con domicilio en  FORMCHECKBOX 
y con N.I.E., números  FORMCHECKBOX 
 y  FORMCHECKBOX 
, respectivamente):
URBANA.-  FORMCHECKBOX 
.
INSCRIPCIÓN.- Registro de la Propiedad nº FORMCHECKBOX 
 de  FORMCHECKBOX 
, tomo  FORMCHECKBOX 
, libro  FORMCHECKBOX 
, folio  FORMCHECKBOX 
, finca número  FORMCHECKBOX 
, inscripción  FORMCHECKBOX 
ª.
Referencia catastral:  FORMCHECKBOX 
.
La hipoteca fue objeto de la inscripción  FORMCHECKBOX 
ª, modificada por la  FORMCHECKBOX 
ª.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- El Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos y el Código de Buenas Prácticas anexo a él prevén la dación en pago como medio liberatorio definitivo de la deuda. Dicha  dación en pago supondrá la cancelación total de la deuda garantizada con hipoteca y de las responsabilidades personales del deudor y de terceros frente a la entidad por razón de la misma deuda.

En igual sentido se pronuncia el Código de Buenas Prácticas para la reestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual recogido por la Ley /2013 de Protección a los Deudores Hipotecarios, cuyo apartado tercero, letra B establece que “la dación en pago supondrá la cancelación total de la deuda garantizada con hipoteca y de las responsabilidades personales del deudor y de terceros frente a la entidad por razón de la misma deuda.”

Dispone el artículo 22.1 de la L.E.C., que cuando por circunstancias sobrevenidas a la demanda y a la reconvención, dejare de haber interés legítimo en obtener la tutela judicial pretendida, porque se hayan satisfecho, fuera del proceso, las pretensiones del actor y, en su caso, del demandado reconviniente o por cualquier otra causa, se pondrá de manifiesto esta circunstancia y, si hubiere acuerdo de las partes, se decretará por el Secretario judicial la terminación del proceso, sin que proceda condena en costas. 

En el caso que nos ocupa en virtud de la dación en pago de la finca objeto de ejecución, documentada en escritura de  FORMCHECKBOX 
 formalizada ante el Notario de  FORMCHECKBOX 
 Sr.  FORMCHECKBOX 
, con nº  FORMCHECKBOX 
de su Protocolo, se  produce la extinción de la hipoteca por confusión de derechos y queda sin objeto el presente procedimiento.
Concretamente, las partes han convenido dar por saldados los préstamos objeto de la inscripciones  FORMCHECKBOX 
ª, modificada por la  FORMCHECKBOX 
ª y  FORMCHECKBOX 
ª.

El precio de la dación se ha fijado en  FORMCHECKBOX 
 euros.
Vistos los arts. citados y demás de general y procedente aplicación, DECRETO: 

PARTE DISPOSITIVA
1.- Tener por terminado el presente procedimiento EJECUCION HIPOTECARIA nº  FORMCHECKBOX 
seguido a instancia de BANCO DE SABADELL, SA  frente a  FORMCHECKBOX 
, remitiéndose las actuaciones al archivo.

2.- Librar la correspondiente certificación literal de este decreto, que quedará unida al procedimiento, llevándose el original al libro de su razón.

3.- La cancelación de la hipoteca de la inscripción  FORMCHECKBOX 
ª, modificada por la  FORMCHECKBOX 
ª, y de la FORMCHECKBOX 
, así como de la nota marginal relativa a la  expedición de la certificación registral de cargas. 
A estos efectos, líbrese mandamiento por duplicado  al  Registro de la Propiedad nº  FORMCHECKBOX 
 de  FORMCHECKBOX 
 respecto de la finca nº  FORMCHECKBOX 
.  

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe interponer recurso de revisión en el plazo de cinco días contados a partir del día siguiente de su notificación, mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en que la resolución hubiera incurrido.

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que, en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto (art. 454.bis L.E.C.).

Para la admisión del recurso se deberá acreditar haber constituido un depósito de 25 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano judicial, con el nº xxxx/xxxx/xx/xxxx/xx de la entidad BANCO DE SANTANDER . Salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

